
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS

2. INFORME QUE PRESENTA LA DIRECCIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS Y 
PARTIDOS POLÍTICOS EN RELACIÓN A LA 
SOLICITUD ENVIADA AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN, CON RELACIÓN AL DESTINO 
DEL RECURSO TRASLADADO POR 
CONCEPTO DE MULTAS.



REPORTE DE LA SOLICITUD REALIZADA A FINANZAS

La Directora Ejecutiva de Administración,  Prerrogativas y Partidos Políticos del

Instituto Electoral de Michoacán, suscribió el oficio  IEM-DEAPyPP-205/2020, por

medio del cual solicitó al Titular de la Secretaría de Finanzas y Administración del

Estado de Michoacán de Ocampo, informar la cantidad o cantidades entregadas al

Instituto de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Michoacán durante

dos mil veinte, con motivo del cumplimento al “Convenio de Coordinación para la

entrega de los Recursos Económicos Obtenidos por la Aplicación de Sanciones

Derivadas  de  Infracciones  Cometidas  por  los  Sujetos  de  Responsabilidad  en

Materia  Electoral,  como  Resultado  de  los  Procedimientos  Sancionadores

Ordinarios  y  Especiales,  así  como en  Materia  de  Fiscalización”;  así  como los

conceptos y las fechas en que se han remitido las cantidades entregadas por el

Instituto Electoral de Michoacán al citado Instituto de Ciencia.

El escrito de referencia fue presentado ante la Oficialía de Partes de la Secretaría

de  Finanzas  y  Administración  del  Estado  de Michoacán de  Ocampo el  24  de

diciembre de 2020, sin que a la fecha se haya notificado a esta Dirección Ejecutiva

de  Administración,  Prerrogativas  y  Partidos  Políticos  del  Instituto  Electoral  de

Michoacán, la respuesta recaída a la solicitud de cuenta. 

1










